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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego qué los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar :en el 
sitio, de costumbre donde permanecerá hasta el, re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para ñu encua
demación que deberá verificarse cada año. -

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. , 

Se suscribió en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al Bimestre .y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto las 
que sean á instancia de parte, nq, pobre,.se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier.anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta de) día 3 de Febrero.) 

PRESIDENCIA. 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. . 

POLICÍA URBANA. 

Circular. 

En el número 89 de este BOLETÍN 
OFICIAL, correspondiente al 24 de 
Enero último, se insertó la Real 
orden dictada en 5 de igual mes 
por el Ministerio de Fomento, y co
municada por el de la Gobernación 
en 13 del mismo, con el objeto de 
que en todas las localidades se pro
ceda á revisar la rotulación y nume
ración de calles y plazas; y aunque 
las reglas contenidas en dicha Real 
disposición son claras y terminan
tes, no me juzgo escusado de dirigir 
algunas prevenciones á los Alcaldes 
de los pueblos do esta provincia, 
haciéndolo mis con el Bn de uniti-
car los medios de ejecución y que 
esta tenga efecto en el plazo prefi
jado, quo para esclarecer prescrip
ciones, cuyo espíritu y letra no han 
menester interpretación de n ingún 
género. 

Asi pues, espero que los Sres. A l 
caldes, dando una prueba de su celo 

é interés por el servicio público, y 
contribuyendo & una obra de reco
nocida importancia, no menos que 
de ornato y comodidad para el ve
cindario, se esmerarán en dar el 
más pronto y exacto cumplimiento 
á las prevenciones que siguen: 

1. " Acusarán recibo, ante todo, 
de esta circular y de la Real orden 
en que se funda, expresando hallar
se dispuestos á"'cumplir cuanto eñ 
la misma se previene, dentro el tér 
mino de dos meses, contaderos des-, 
de el dia de su promulgación. 

2. " Tan luego como se dé prin
cipio á las operaciones de revisión, 
cuidarán de participarlo, como tam
bién, cada 15 días, el estado en que 
se hallen los trabajos. 

3. * Dictarán las necesarias me-
! didas, para que la revisión, rotula-
i cion y numeración en su caso, so 

practique uo tan solo en los pueblos 
que forman los respectivos Ayunta-

; mientos, sino también en los edifi-
i cios y caseríos en despoblado ó d ¡ -
¡ seminados, observando el sistema 
j de l íneas dirigidas á los cuatro pun

tos cardinales, que dividan el tér-
' mino en cuatro cuarteles, ú otro 
i cualquiera de clara y fácil compro

bación, s egún se indica en el texto 
do la citada Real órdeu. 

4. " De los obstáculos ó entorpe-
j cimientis, que acaso encuentren 
, para llevar á efecto el servicio do 
• que so trata, darán aviso inmediato, 

á fin do que pueda este Gobierno 
obviarlos en cuanto del mismo de
penda. 

5. ' A l espirar el término sefia-
lado, quo será en 25 de Marzo pró-

¡ simo, deberán poner en mi conoci-
| miento la terminación de las opera

ciones, practicadas con arreglo á lo 
dispuesto por la superioridad, ó 

bien las razones qne hayan impedi
do su terminación. 

León l ." de Febrero de 1887. 

El Oohernadar intorino. 
Felipe Ciirloys. 

ORDEN PÚBLICO. 

.Circular.—Ntim.OO. 

Encargo y ordeno á los. Alcaldes, 
Guardia civil, Agentes de Orden 
piibíioo y demás dependientes de 
mi autoridad, qne procedan & la 

i busca y captura de presos fugados 
I de la cárcel de Huesea el 31 de Ene

ro último, Antonio Sánchez (a) A n -
tonié, y Antonio Olivan, cuyas se
ñas á continuación se expresan, po
niéndolos ú mi disposición caso de 
ser habidos. 

León 2 de Febrero de 1887. 

El Oobornador intorino, 
Felipe CiirtoyR. 

Settas del Antonio Sunche} (a) Antonié 

De 28 ¡Í 30 años de edad, estatura 
regular, pelo y ojos negros, color 
bajo, barba poblada, viste pantalón 
y chaqueta corta y gorra. 

Sertas del Antonio Olivan. 

Edad 34 años, estatura alta, pelo 
y ojos negros, color bueno, barba 
cerrada, viste pantalón y blusa azul 
y pañuelo en la cabeza. 

SECCION l)K FOUENIO. 

Mluns. 

NACION Y aODKRNADUR CIVIL INTE
RINO. 

Hago saber: quo por D. Antonio 
Suarez, vecino de Vegamian, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin -
cía en el dia 31 del mes de la fecha 
á la una y cuarto de su tardo una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de ia mina de hulla, 
llamada £ a Teresita, sita en térmi 
no del pueblo do Utrero, Ayunta
miento de Vegamian, y sitio llama
do del regalar, y liúda por todos 
puntos con término de Utrero; hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
carril del acevo donde está la es
combrera antigua, y se medirán al 
N . 1.100 metros, al O. 100, al M. 
200 y ni E . 100 metros, quedando 
así cerrado el rectángulo do las 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el termino de sesenta 
días contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 

j parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley do mi
nería vigente. 

León 31 de Enero de 1887. 

Felipe dirloy*. 

D. FELIPE CURTOYS Y WALLS, 
ABOOADO DE LOS TRIOCXALES DE L.V 
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ESTADO del precio medio que han alcansado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Diciembre último. 

PUEBLOS. 

Astorga .' 
La Baüeza 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes.... 
Ponferrada 
Kiafio 
Sahagun 
Valencia do D. Juan. . 
Villafrauca del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio media general. 

GRANOS* 
— . 

Hectélitro. 

Triso. 

Pts. Os. 

19 
16 22 
18 59 
17 57 
21 50 
20 17 
19 
18 
16 50 
23 42 

189 97 

18 99 

Cttndi. 

Pts. Cs. 

12 50 
10 59 
12 61 
13 06 
16 50 
11 22 
14 
14 
9 50 

14 44 

128 42 

12 84 

Ceult». 

Pts. Cs. 

14 
12 82 
13 94 
14 17 
18 50 
14 82 
14 
14 
13 
16 22 

145 47 

14 54 

lah. 

Pts.' Cs. 

LEGUMBRES. 

Kilogramo 

Q&rbanus 

Pts.Cs. Pts. Cs. 

6 49 

64 

6 42 

71 

Ictile. 

Pts. Ca. 

CALDOS. 

Litro. 

Tin». 

Pts. Cs. 

1 80 
1 20 
1 2! 
1 20 

11 92 

1 19 

Agiardinto 

Pts. Cs, 

50 
45 
50 
43 
50 
40 
60 
40 
30 
30 

43 

lita. 

Pts. Cs. 

7 80 

86 

Camero'. 

Pts. Cs. 

> 82 
1 09 
» 75 
1 09 
» 75 
1 20 
» 75 
1 25 

9 70 

Totiit. 

Pts. Cs. 

» 82 
> 98 
» 70 
1 09 
» 75 
1 20 
» 75 
1 25 

8 54 

94 

1 50 
1 63 
2 
3 26 

2 
1 
2 
2 
2 

19 39 

2 15 

PAJA. 

KiMbraiM. 

De trigo. 

Pts. Cs. 

De «bada. 

Pts. Cs. 

» 61 

06 

04 
04 
06 
05 
04 
12 
04 
05 
05 
08 

57 

05 

R E S U M E N . 

(Máximo. 
' ' ' iMíoimo. . 

^Máximo., 
' * 'jMinimo.. 

Heclólüro. 

Pesetas. Cs. 

23 42 
16 22 
16 50 
9 50 

LOCALIDADES. 

yillafrnnca del Bierzo 
La Bafieza 
Murías de Paredes 
Valencia de D. Juan 

León 10 de Enero de lSS l .—El Jefe de la Sección de Fonienlo, Juan Bautista Oria y Rtcis .—V.° B .°—El Gobernador interino, 

CUIITOYS. 

Parlith judicial de Asloiya. 

ProsupuoFto i xtraorilinarío que autorizados por la Junta general do 
partido en Resion do 16 del corriente Enero, forman el Alcalde-presidente 
y Secretario do la misma, de los gastos ó ingresos necosarios para la cons
trucción do una nueva corcel según el plano, memoria y prosupuesto 
formados al efecto y aprobados por el Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, en Heal órdon de 21 de Diciembre do 1886. 

GASTOS. 
Pasota9 Cúnts 

Para la construcción de ur.a nueva cárcel de esto partido que 
según el plano, memoria y presupuesto aprobado, as
ciende á la suma de 120.162 pesetas 98 céntimos 120.162 98 

INGRESOS. 

Son ingresos 14.107 pesetas, que existen en arcas por so
brante do presupuestos anteriores, s e g ú n la liquidación 
practicada en 31 de Diciembre Viltimo 14.107 » 

Lo son también 152. pesetas 50 cént imos que se calcula in
gresarán inmediatamente cu arcas por atrasos, sin per-
juicijdo mayores sumas quo adeudan los Ayuntamien
tos, y de las que se formará cuenta por separado para 
conocimiento del partido 152 50 

Igualmente lo son 105.903 pesetas 48 cént imos que corres

ponde satisfacer á todos los Ayuntamientos del partido, 
para pago del importe total de la obra, tomando por ba
se la suma de 450.115 pesetas 83 céntimos, fijada por 
territorial y subsidio para el repartimiento de gastos 
carcelarios del presento ejercicio económico y sale gra
vada con 23 pesetas y 53 cént imos por 100 105.903 48 

Total 120.162 98 

RESUMEN. 

Importan los gastos 120.102 98 
Idem los ingresos 120.162 98 

Igual. 

E l ingreso de las 105.903 pesetas 48 cént imos , que ¡i prorra
ta entre todos los Ayuntamientos del partido, lia do te
ner lugar en arcas de fondos del mismo so verificará en 
seis años y plazos ¡guales cu la forma que aparece en el 

• repartimiento quo se fija á continuación y d i el resulta
do anual de 17.650 pesetas 58 céntimos 17.650 58 

Quo multiplicadas por 6 dan ni resultado de 105.803 48 

Igual á la eautidad que deben de satisfacer los Ayuntamientos de 
partido. 

Astorga 20 do Enero de 1887.—El Alcalde-presidente, Francisco 
J . Pineda.—El Secretario, Pedro Diez López. 



PARTIDO JUDIGIA.L D E ASTORGA.. 

1 Repartimiento de 105.903 pesetas 48 céntimos que el Alcalde-presidente de. la Junta general del partido y Secretario, autorizados por la 
'misma,:forman- entre todos los Ayuutamientos que le componen para satisfacer los gastos da construcción de una nueva cárcel, y también lo que de
ben de pagar en cada uno de los seis años ó plazos que se señalan en el presupuesto. 

. 1 
2 
3 
4 
5 

. 15 
7 

' 8 
9 

10 
11 
12 
13 

.14 
15 
16 

•17 
.18 
19 
20 
•21 
22 
23 
24 
25 

AYUNTAMIENTOS. 

Astorga 
Benavides 
Carrizo , 
Castrillo de los Polvazares., 
Hospital de Orvigo 
Lucillo 
Llamas de la Rivera 
Mag-az 
Otero de Escarpizo 
Brazuelo 
Fnaranza 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San .Insto de la Vega 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia 

• Villagaton . . 
Valderroy 
Val de San Lorenzo 
Villamejil 
Villares de Orvigo 
Villarejo de Orvigo. . . 

Contribución 
torritorinl 

qua 

aatisfaco al Estado. 

' Peaota* Cénta. 

24. 
22. 
14 
9 

11 
15. 
18 
6 

12 
16 
10 
11 
16 
21 
18 
25 
13 
20 
18 
10 
20 
13 
9 

22 
28 

765 
737 
398 
543 
345 
291 

.197 

.011 

.405 

.540 

.375 

.327 

.248 

.718 
.146 
.735 
.177 
.559 
380 

.948 

.685 

.138 

.736 

.550 

.035 

34 
96 
02 
38 
25 
57 
65 
88 
76 

9 
47 
21 
12 
25 
73 
50 
92 

B 
25 
95 
42 
65 
65 
85 

Total. 412.000 04 

Cuota 
para el Teaorú 

en la 
contribución 
induttrial. 

Pesetas Cénts. 

17.811 22 
2.265 19 

497 20 
416 90 
894 85 
882 05 
496 45 
174 90 
429 10 
822 80 
226 60 
373.02 
333 50 

1.173 26 
963 38 
892 10 

3.318 88 
484 » 
654 90 
335 50 

1.190 45 
727 10 
869 60 

1.145 10 
737 72 

38.115 83 

TOTAL. > 

Peaetas Cánts. 

42.576 52 
25.003 15 
14.895 22 
9.960 28 

12.240 10 
16.173 62 
18.694 . 

6.186 78 
12.844 86 
17.362 80 
10.602 07 
11.700 23 
16.581 68 
22.891 51 
¡ 9 . 1 1 0 11 
26.627 60 
16.496 80 
21.043 » 
19.035 15 
11.283 85 
21.875 87 
13.865 75 
10.606 25 
23.695 95 
28.772 72 

450.115 87 

Cantidad total 
qua 

la corresponde 
Butiifacer. 

Pesetas Cénta. 

10.019 25 
5.883 24 
3.504 93 
2.343 65 
2.880 09 
3.805 65 
4.398 69 
1.454 74 
3.012 29 
4.085 46 
2.494 66 
2.753 06 
3.901 66 
5.386 37 
4.496 60 
6.265 47 
3.881 69 
4.951 41 
4.477 97 
2.655 08 
5.147 39 
3.262 61 
2.495 65 
5.575 65 
6.770 22 

105.903 48 

Idem 
en cada uno 

de los 
seis aüo* 6 plazos. 

Pesetas Cénts. 

1.669 88 
980 54 
584 16 
390 60 
480 02 
634 27 
733 12 
242 45 
502 04 
680 91 
415 78 
458 84 
650 28 
897 73 
749 43 

1.044 24 
646 95 
825 24 
740 33 
442 51 
857 90 
543 77 
415 94 
929 28 

1.128 37 

17.650 58 

Astorga & 20 de Enero de 1887.—El Alcalde-presidente, Francisco J . Pineda.—El Secretario, Pedro Diez López. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

• Habiéndose ausentado de casa de 
Manuel Pérez liodriguoz vecino de 
Santo Tomás do las Ollas, el mozo 
que dijo llamarse José Fernandez y 
ser hijo natural de Josefa vecina de 
Castiüeiras, Ayuntamiento do No
gales, provincia de Lugo, el que 
denunciado por D. Guillermo Pérez 
Soriaiin ú los efectos del nrt. 31 de la 
Ley de Reclutamiento vigente, se le 
citó ú presencia do una pareja de la 
Guardia civil del puesto do esta v i 
lla, para que comparecióse el dia 30 
d í Eiioru al acto do la rectificación 
del alistamiento con la just i f icación 
de haber sido comprendido en algu
no anterior ó no tener la edad, sin 
realizar dicha comparecencia, el 
Ayuntamiento ignorando su para
dero acordó citarlo por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para que lo verifi
que el 13 del corriente al acto de la 
•clasificación y declaración do solda
dos, pues en otro caso se instruirá 
el oportuno expediente do prófugo. 

PoiifeiTíida á 1." de Febrero de 
1-887.—Manuel Gorcia Galán. 

este Ayuntamiento con la dotación 
anual de 650 pesetas pagadas por 
trimestres de los fondos municipa
les. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria do esto 
Ayuntamiento deniro el término de 
15 dias pasados los cuales, se pro
veerá. 

Soto y Amío 30 de Enero do 1887. 
— E l Alcalde, Benito Diez. 

A Icaldia constitucional de 

Soto ¡/Amio. 

Se halla vacante la Secretaria de 

Álcaliiii conslilucional de 
Villademor de la Vtiga 

Terminadas las cuentas munici
pales de esto Ayuntamieuto corres
pondientes á los años 1875 á 76 al 
1885 á 86 ambos inclusive se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de 15 
dias durante loi cuales cualquier 
vecino puede examinarlas y hacer 
por escrito las observaciones que 
tenga por convoiiioate. 

Villademor 31 do Enero de 1887. 
— E l Alcalde, Jonquin Chamorro. 

A Icaldia conslilucional de 
Toral de los Gtizrnanes. 

| Debiendo proceder la, Junta do 
i amillaramientcjs do esta villa á la 
¡ rectificación del apóíidico al millar 
1 que ha ele servir do baso al reparti

miento do territorial para el próxi
mo ejercicio de 1887 á 1888, los 
contribuyentes por tal concepto 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
15 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, relación detallada 
de las alteraciones que hayan su
frido en su riqueza durante el ejer
cicio corriente, pues pasado que sea 
dicho t í n n i u o sin verificarlo no se
rá atendida ninguna roclatnacioti. 

Toral do los Guzmaues y Enero 
25 de 1887.—El Alcalde, Auselmu 
Diez.—Por su mandado, Macario 
Dominguez. 

A Icaldia constitucional de 
Acemlo. 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda con la debida 
anticipación proceder á la rectifica
ción del aoiillaramiento qui- ha de 
servir do base para la derrama de la 
contribución territorial en el año 

| actual económico de 1SS7 á 1S8S, 
' se hace prceis'i que tanto los veci-
¡ nos del municipio como turasteros 
j presenten sus relaciones de altas ó 
j bajas do t"dos los bienes sujetos al 
¡ pago do dicha contribución, en ia 
' Secretaria del Ayuntamiento den-
• tro del término de 15 dias, pues pa

sados dichos quince dias, no serán 
oidas sus reclamaciones. 

Acevedo y Enero 24 do 1887.—El 
Alcalde, Román Teresa.—!'. A . del 
A. y .!. M.: Manuel Teresa, Secre
tario. 

A Icaldia constitucional de 
BemMhre. 

Según parte recibido del Alcalde 
de barrio del pueblo de Rodauillo, 
ha desaparecido el vecino del mismo 
Pedro Pestaña Rabanal, sin que sus 
familias sepan de su paradero, hace 
más de diez dias. Y como pudiera 
haberle ocurrido algun percance al 
transitar de un pueblo ¡i otro que 
continuamente frecuentaba á traba
jar en su oficio de techador, ruego 
á las Autoridades y Guardia civil 
procedan rt su captura y caso de ser 
habido ponerlo á disposición de mi 
autoridad. 

Bembibro y Enero 27 de 1887. 

Señas del Pedro. 

Edad 66 años, estatura regular, 
ojos negros, nariz regular, barba po
blada y canosa, color tr igueño, cal
vo de cabeza, vestía pantalón do sa
yal negro, chaleco y chaqueta paño 
Somonte rojo muy usado, sombrero 
paño burdo viejo, calzaba zapatos 
gruesos.—El Alcalde, Antonio Co
linas. 
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Alcaldía constitucional de 
Cacaielos. 

A las cinco de la tarde de este 
dia, desapareció de la féria que se 
celebró eu esta villa un buey de la 
propiedad do José .Cañedo Ochoa, 
vecino del pueblo de Quilos, cuyo 
buey sus señas son: edad cinco 
años , pelo y astas blanco, gordo y 
bien formado, estaba vendido en di
cha féria, en precio de 170 pesetas. 

Cacabelos 26 de Enero de 1887. 
—Manuel Vázquez. 

Alcaldía constitucional de 
Gastrillo de los Polvatares. 

Terminadas las cuentas munici 
pales de esto Ayuntamiento perte-
neoientes á los ejercicios de 1884 á 
85, y de 1885 á 86, quedan expues
tas al público por término de 15 dias 
en la Secretaría del mismo Ayunta
miento, con el fin de que las perso
nas que gusten puedan examinarlas 
y exponer cuantas observaciones 
crean conducentes que serán oídas 
durante el indicado plazo. 

Castrillo de los Polvazares 25 de 
Enero de 1887.—El Alcalde, Fran
cisco Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Culillas de los Oteros. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1884 á 85, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo por término 
de 15 dijis para que puedan exami
narlas todos los que deseen hacerlo 
y presentar las reclamaciones que 
croan convenientes durante el tiem
po expresado. 

Cubülns de los Oteros 25 de Ene
ro de 1887.—Gregorio Nava. 

Alcaldía constitucional de 
Ammnia. 

Las cuentas municipales del ejer
cicio económico do 1885 A 1886, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría pura todo contribuyente 
que desee ciaminarlas y proponer 
los reparos que á su derecho con
duzca por espacio de 15 dias, des
pués de los cuales no serán oídos. 

Armunia 30 de Enero de 1887.— 
Antonia Alvarez. 

Alcaldía conHilucionalde 
Valencia de D. Juan., 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha Corporación en el mes 
de Diciembre último de 1886. 

SESION DEL DIA 3. 

Abierta la sesión bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, con asistencia 

de mayoría de Sres. Concejales, por 
mi el Secretario se leyó el acta an
terior que fué aprobada. 

' Se acordó contestar á uná comu-
nicácion del Sr. Gobernador de esta, 
proyinfiia,. manifestándole .q.uo.en.eJ.. 
término de este municipio, no exis
ten terrenos incultos á propósito pa
ra establecer colonias agrícolas. 

Fué comisionado para conducción 
de quintos á la capital de la zona, 
el Síndico J . Ignacio González. 

Se acordó que el aforo de vinos 
de este municipio tenga lugar el 
dia 9 y siguientes del actual, nom
brándose una Comisión al efecto. 

Se acordaron varios pagos por 
gastos imprevistos hechos en este 
mes, y los ordinarios de Secretaria. 

Se dió comisión al Concejal don 
Cárlos> Manobel, para que ocupe á 
los guardus rurales en la recompo
sición de caminos y vias públicas. 

SESION DEL DIA 10. 

Abierta la sesión de dicho dia, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de mayoría de Sres. Con
cejales, por mí el Secretario se leyó 
el acta anterior y el extracto de las 
celebradas en el mes de Noviembre 
último que fueron aprobadas. 

Se acordó autorizar al agente de 
este Ayuntamiento en la capital de 
provincia para recoger de la caja de 
fondos de Instrucción pública de la 
misma, la cantidad que esto Ayun
tamiento ha entregado de más por 
obligaciones del ramo correspon
diente al ejercicio de 1885-86, cuya 
cantidad ingresará en la Caja de la 
Diputación, por cuenta del contin
gente de este municipio y año cor
riente. 

El Sr. Presidente dió cuenta de 
una carta de D. Gaspar Rodriguez 
Tejedor, por la cual autoriza á doña 
Severa García, do esta vecindad 
para percibir las 3.705 pesetas 50 
céntimos, rosto del crédito que 
aquel tenia contra el Ayuntamien
to. So acordó entregar á la D." Se
vera dicha cantidad, expidiendo á 
su favor el oportuno libramiento, ar
chivándose dicha carta en el de esto 
Ayuntamiento. 

Se acordó asimismo proceder á 
la rectificación del padrón de vecin
dario. 

SESION DEL DIA 17 

Abierta la sesión de dicho dia, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de mayoría de Sres. Con
cejales, por mí el Secretario se leyó 
el acta anterior que fue aprobada. 

Seguidamoute se acordó satisfa 
cer las obligaciones consignadas en 
el presupuesto de este municipio, 

correspondientes al 2.° trimestre del 
corriente año económico, así como 
también los gastos de conducción 
dé quintos y los hechos con motivo 
del aforo de vinos. 

SESION DEL DIA 24 

So abrió la sesión de dicho dia, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de mayoría de Sres. Con
cejales y leida por mi el Secretario 
el acta anterior, fué aprobada. 

Se acordó entregar al Depositario 
de fondos municipales una carta de 
pago de 295 pesetas 15 cént imos , 
que ingresó en la Caja provincial el 
agente de esto Ayuntamiento por 
cuenta de su contingente de este 
año, formalizando el oportuno car-
garéme de igual cantidad al referi
do Depositario, y que se tenga pre-

• senté al hacer la liquidación con el 
Recaudador de Contribuciones. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
de la comunicación del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia- devol
viendo al expediente en solicitud de 
autorización para enagenar las l á 
minas expedidas á favor de este mu
nicipio. Se acordó acusar el recibo, 
y que se archive en el del Ayunta-
miente mediante á que por ahora, 
no ha de practicarse gest ión algu
na sobre el particular. 

También se dió cuenta de una 
instancia que remite el Sr. Goberna
dor civil de la provincia á quien la 
dirigió D. Gregorio Alonso Chocán, 
Farmacéutico y vecino de esta vi
lla, pidiendo se obligue al Ayunta
miento al pago de cierta cantidad, 
procedente de suministro de medi
camentos hechos á enfermos pobres 
de este municipio. 

E l Ayuntamiento acordó evacuar 
el informe que se pide por el Sr. Go
bernador, y se le devuelva la ins
tancia, para la resolución que pro
ceda. 

SESION DEL DIA 31. 

Abierta la sesión de dicho dia, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia do mayoría de Sres. Con
cejales, por mí el Secretario se leyó 
el acta anterior que fué aprobada. 

Seguidamente se acordó fijar al 
público cu el dia de mañana, la lis
ta do electores do compromisarios, 
para'la de Senadores en cumpli
miento de la 

Así resulta uul libro de actas á 
que me remito. 

Valencia de D. Juan 14 de Enero 
do 1887.—El Secretario, Bernardino 
do la Serna. 

JUZGADOS. 

D. Claudio de Juan González, E s 
cribano del Juzgado de. primera 

- instancia de Valencia de M . Juan. 
• Doy fó: que en la demanda de pô ' 
breza promovida á nombro do'Mag- " 
dalena de la Fuente, vecina de San
ta Cristina, para litigar con Boni
facio de la Fuente, vecino de Villa-
rramiel y Roque Ramos, como ma
rido de Agueda de la Fuente, de 
.Castrovega, recayó sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva dice asi: 

En la villa de Valencia de don 
Juan á 28 de Enero de 1887 el señor 
D. Eugenio Cañibano Rojo, Juez de 
primera instancia de este partido 
habiendo visto esta demanda de po
breza; 

Vistos los artículos 13 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento c i 
vil y el 283 y 769 de la misma, su 
señoría por ante mí el .Escribano 
dijo: que debía de declarar y declara
ba pobre en sentido legal á Magda
lena de la Fuente, vecina de Santa 
Cristina, para litigar con Bonifacio 
de la Fuente, vecino de Villarra-
miel y lioque Ramos, como marido 
de Agueda de la Fuente, vecinos de 
Castrovega y con derecho de dis
frutar de los beneficios que expresa 
el art. 14 de la citada ley. 

Notifíquese esta sentencia por la 
rebeldía do los demandados en la 
forma prevenida en los citados ar-

i t í c u l o s 2 8 3 y 7 6 9 . 
Así por esta sentencia definitiva

mente juzgando la provee, manda y 
firma su señoría de que doy f é . — 
Eugenio Cañibano.—Ante mí, Clau
dio de Juan. 

Lo inserto corresponde á la letra 
con su original á que me remito, y 
para tenga lugar su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL pongo el presente 
con el V.° B.° del Sr. Juez en Va
lencia do D. Juan á 28 do Enero de 
1887.—Claudio do Juan.—V." B."— 
Eugenio Cañibano. 

ANUNCIOS PAimOu / .A!tRS.~ 

Agencia de Negocios 
D E F R A N C I S C O G I R O N , 

calle do las Varillas, n." 7. 

Esta acreditada Agencia, que pa
ra todos sus trabajos cuenta con el 
eficaz concurso del que fué Agente 
de negocios, D.' FELIPE PASCUAL, 
y ha servido en diferentes ramos de 
la Administración, so encarga de la 
ges t ión de toda clase do asuntos y 
muy particularmente de la reden
ción de censos y excepción do ven
ta de terrenos do aprovechamiento 
común.—Francisco Girón. 

Imprenta de la Dirutaciou provincial. J 


